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Guadalupe, Zacatecas, siete de jun¡o de dos mil ve¡ntitrés

Visto los escr¡tos s¡gnados por Daniel López Martínez, Presidente

Municipal de Ojocaliente, Zacatecas, recibido en oficialía de partes de este

Órgano Jurisdiccional el pasado seis de junio de la anualidad que

transcurre, en el que refiere dar contestación a los acuerdos del primero de

junio; por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas, SE ACUERDA:

Único. Se tiene por recibida la documentación y sus anexos, misma que

se ordena agregar en autos del expediente al rubro señalado para que

surta los efectos legales a que haya lugar. Consecuentemente, se deja sin

efectos el apercibimiento que se le habÍa hecho.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por

la coordinadora de ponencia Maricela Acosta ytán, con quien actúa y

da fe
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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO

EXPEDIENTE: TRI J EZ-JDC-005/2023

ACTORAS: LEONELA DíAZ HERNANDEZ
Y OTRAS
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Guodolupe, Zocotecos, siete de junio de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cumplimiento del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorle, Instrucloro en el

presente osunto, siendo los once horos con cuorento minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio Io notifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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